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DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
AN'rONID BARRERA DE !RIMO

con destino ~ la construcción de una casa-cuartel para 1.:1 Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mil novecian tos setenta y cuatro,

DECRETO 78811974, de 7 de marzo, por el que: se
acepta la donación al EstadO por el Ayuntamiento
de Villanueva de la Jara (Cuenca) de un inmue·
ble de 1.700 metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa~cuartel par", la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de VUlanueva de la Jara (Cuenca) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cial de mil setecientos metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la c9nstrucción de una, casa
cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construccíón.

A propuesta del Ministro de Hacíenda, y previa deliberación
del -Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,
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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonío se acepta. la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villanlleva de la Jara
(Cuenca) de un solar de mil setecientos metros cuadrados de
superficie, sito al paraje denominado «Parranda- o "Carril de
Don Felipe,., del mismo término municipal, a segregar de otro
de mayor cabida, que linda: Norte, con Santiago Martfnez Carre
tero y finca matriz; -Sur, grupo escolar; Este, finca matriz, y
al Oeste, carretera de Casasimarro.

Figura inscrita la finca matríz en el Registro de la Propie
dad al libro treinta y siete, tomo quinientos setenta y dos, fo
lio doscientos cuarenta y _uno, finca número cuatro mil cua
trocientos treinta y siete, inscripción primera,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo· tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travós de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
díspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcionario en quien
delegue, para que, en nomqre del Estado, concurra en el otor
&amiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenla y cuatro.

Articulo primero.-De conformidad .con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Manzanares el Real
(Madrid) de un solar a segqlgar de otro de mayor cabida deno·
minado ..Fuente de las Ermitas», sito en el mismo término muni
cipal, de mH doscientos ochenta metros cuadrados de superfi
cie, que linda: Norte, con carretera de Torrelaguna a El Esco
rial; Sur, calle sin nombre o camino; Este, con finca de la que
se segregará, y Oeste, calle en proyecto, trazada sobre la finca
matriz. Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro·
piedad con el número mil ochocientos noventa y uno, folio cien·
to setenta y cinco, tomo catorce, libro primero, inscripción pri
mera.

El inmueble obíeto de donación se destinará a la construcción
de una cas.a-cuartel para la Guardia Civil.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

6403 DECRETO 789/1974, de 7 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Manzanares el Real (Madrid) ele un inmueble
de T.280 metros cuadrados, sito en el mismo tér~

mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Manzanares el Eeal (Madrid) ha
sido ofrecido al Estado el inmueble de una extensión superficial
de mil doscientos ochenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de ulla casa"
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
1a aceptación de la donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mi! novecientos setenta y cuatro,

,FRANCISCO FRANCO

DECRETO 787/1974, de 7 de marzo, por el que se
aceptH la donación nl Estado por el Ayuntamiento
de Ubeda (Jaén) de un inmueble de 3.000 metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de tres mil
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesla del Ministro de Hac~nda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros. en su reuniÓn del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

El Minístro de Hacienda,
ANTQN10 BARRERA DE lRIMO

DISPONGO,

Artículo primoro.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vinuesa <Soria) de un
solar de mil seiscit::ntos metros cuadrados de superficie, sito
al paraje denominado «La Mata~, del mismo término municipaL
que linda: Norte, con parcela B de propiedad municipal; Sur,
Vicente Martínez Larubia; Este, carretera, y al Oeste, monte
numero ciento noventa y dos.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go·
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependiente, de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarf¡p. a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Soría, o funciow.rio en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurrl'1 en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento da Ubeda (Jaén) de un
solar de tres mil metros cuadrados de superficie, sito al paraje
denominado «Molino o Atalaya... , del mismo término municipal,
que linda: Norte, con la carretera de circunvalación; Sur, con
finca de don Lorenzo Lechuga Vegara; Este, con propiedad de
los her~anos Ruiz Medina, y al Oeste,' con prolongación de la
avenida de General Mola, carIe en proyecto.

El inmueble objeto de donación se de~tinará a la construcciOn
de una casa-cuartol para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
u1terier afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~

bernaci6n, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civíl, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a traves de
la Dirección General del Patrimonio ,del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Jaén, o funcionario en quien
delegue, para que, en· nombre del Estado, concurra en el otor~

gami'ento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.
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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se dís
pone se cumpla en sus propios terminas la sen
tencia del Tribunal Supremo. recaicla en el recurso
numero 300,8f10, interpuesto por "Socieda.d Anónima
Española de Lubrificantes fSAEL)>>, por impuesto
sobre Sociedades; ejercicio 1966.

6406

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
1'0;300,890, interpuesto por «Sociedad Auónima Espaí'iola de Lu
brificantes (SAELh, contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 26 de octubre de 1971. por impuesto
sobre Sociedades, ejercicio 1966,1a. Sala Tercera del Tribunal
SuprelTIo ha. dictado serrtencia en la de mayo de 1973, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

·Fallamos: Que desestimando el recurso número ;100.890 de'
1971, interpuesto a. nombre de la "Sociedad Anónima Espal'io!a
de Lubrificant.es rSAEU ... , contra acuexdo del Tribunal Frenó,
mjco-Adminístrativo Central de 26 de octubre de 1971 sobre ,com
pensación 'de pérdidas en el ejercicio cerrado en. 31 de diciem
bre de 1968, a efcctos(jel . impuesto de Sociedades. debemos
declarar y declaramos qun dicho acuerdo está ajustado a dere.
cho, sin hacer deda~aciónalgumisobrela costas del mismo ..

No existiendo ninguna, de las causas de suspensión o ineje
CU(lór¡ .estableCidas en el articulo 105 d~ la Ley reguladora de
la JUrisdicción Contencioso·Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectúS
consiguientes,

Dios guarde a v. 1. muchos años,
Madrid, 27 de febrero dé 1974.-P. 'O" el Subsecretario de

Hacienda, JOSé López·Muñi? GonzaIez·Madroño.

Ilmo. Sr, Director generaJ de ImpwJstos.

Ell\1inislro de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE !RIMO

Articujo primero.-:-Se accede a la reversión en favor .ckl
Ayuntamiento de ViUanueva de Córdoba (Córdoba) de una par
ceJa de terreno quefué.donada por dicha Corporación y acep
tada en vIrtud de escritura otorgada el veintisiete de noviem
brede mil novecientos ,treinta y cinco, con el fin de construir
sobre ella una casa~cuartel pata la Guardia Civil, por no
haber:se llevado a efecto la construcción indicada sobre la
menc~onada;parcela y h,aberse donadoposterjorinente otra con
!a ~lSJ!1a fmaHdad, de,scribléndose la parce-la que revierte de
la SigUIente forma: parcela de terrono de diez mil metros cua
drados de . superficie" sita en el'paraje' denominado paseo de
la Estación, del término, municipal de. Villanueva. de Córdoba
qUlr1i~da: por la derecha, con doña Ana Blanco Moreno; por
la IZqUIerda y fondo, con don Jasé Ramírez Morales,

Articulo segundo.-Se autoriza al Delegarlo de Hacienda (;n
Córdoba para que en nombre y en representación del Estado
otQtg1,le la escritura pública do r2versión, en la que se hará
constar. la forma·l declaración del Ayu l1 lamiento al que revier
te el·bIén de. que con la entrega y recepción del mismo en
la situación de hecho y de derecho en que actualment~ se
encuentra, considera. enteramente Rfltlsfcchos sus derechos.
sin que tenga que reclamO!' nada Rnte el Estado por nin,gGn
concepto derivado o relacionr:.do con la donaCión, conserva,cíón
y reversión do aquél y d{> que serán. d'? su exclusivo cargo
todos Jos gastos a Que.d,~ luga.r la; reversión y la escritura
públicn en que se formalice.

Articulo tccccró.-Por el Ministerio de Hacienda, a traves
de la DIrección General delPatrirnoniodel Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispol1goporel presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

fue aceptada por escritura pública de veintisiete de noviembre
dt' mn novecientus treinta y cinco, con el fin de construir una
casa-cuartel para la Guardla CiViL

Posterlormente, y por razones d~ índole municipal, se donó
al Estado para la misma finalidad y por la propia Corporación
otro soJar, el cual fué aceptado por el Decreto tres mil dOScien
tos ciTlcu?nta y ocho/mil novecientos setenta y dos, publicado en
el "Boletll1 Oficial del Estado;> de veintiocho de noviembre d.ll
mil novecient.os setenta y dos.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Haciel?da
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei
día uüode marzo de rtül noveciel1tossetenta y cuatro.

DECRETO .790/1974, de 7 de marzú, por el que se
acuerda la enajenación, directa de, una finca', ur
bana sita entérminomunicípatde, Moraleja" del
Vino (Zamora), calle Coreses. sin número" en fa
vor de su ~upante.

Don Angel Manteca Huertas ha interesado laadquisic:ión
dlnxta de una finca urbana sita en términ0nJ.unicipal de Mo
raleía del Vino (Zamora), c:alleC;::oreses,', sinnúl11ero,propiedad
del Est.ado, do la que el solicitante es cx::upante de 'buena fe,
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de' ct,atrocientfls cin·
cuenta pesetas por los Servicios' Técnil:::os del Ministerio de Ha
cienda.

La drcunstanciaexpuesta ju&tificu hacér usa de 'la autori~

zflción concedida por el articulo ,sesenta y, tres de la ,Le,y ,del
Patrimonio del Estado de quince' de abril de mil" novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtua, apropuestadel' Ministro de Hacienda y previa
deli::!eración del, Consejo de Ministros; "en su reunión del dia
uno de marzo dé mil. novecientos setenta y cuatro,

FRANcrsco FRANCO

Articulo primero.-De'confonnldw:l", con lo displ.lesto en el
articulo sesenta y tre,s de la Ley del Patrimonio 'deIEstadod~,

quince de' abril de mIl novecientos sesenta y cuatro se acu6rdli:
la ehajenaci6ndirecta a favor de don Angel Mant~caHuertas,
con domicilio en Moraleja del Vino (Zamora), delª- finc:a, pro
piedad del Estado, que a continuación se:describ,e:Urbaha,en
término municipal de Moraleja del. Vjno .(ZamoraJ.,caUe 'Coreses.
sin· número, con una superficie. de noventa metros,cuadracios, y
los linderos siguientes: Derecha y fondo, Angel Manteca; i:z;quier~

da, calle. Inscrita. en el Registro de la Propiedad'de Zamora
al torno mi! dO&Clentos ochenta y ocho, . Ubrotreinta y seis,
folio doscientos cuarenta y nueve,' finca tres mil setecIentos no
venta y siete, 1nscripción primera.

Articulo segundo.-"El precio total de dichaena,jenación es: el
de cuatrocientas cincuenta pesetas, .. las.· cuales ·déberán ser. in
gresadas en el Tesoro por eL adquirente 'en el plazo de quince
días a partir de la notificación. de 'la adjudicación por la De
legación de Hacienda de Zamora, siéndo también de cuenta
del' interesado todos lo~' gastos origin'ados en la tramitacióndel
expediente y los que se. causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Direoción General del Patrimonio del .. Estoo9, s:é llevarán a
cabo los trámitas conducentes a la efectividad de cuanto se cHs
pone. en el presente Decreto, Se fa·t:ulta al señor Delegado de Ha
cienda en Zamora para que, en nombre del Estado,eoU1pare:.?l(':a
en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el pra&ente Dec~to, darlo en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

El Minj¡¡tro de Haciend¡l"
A~~TO~IO BARREHA DE LR1MO

FRANC1SCO FRAt"CO

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
ijlScritO a su nombre en el Registro de Jil Propiedad, para. su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al, de la Go
bernación, para los servicios de _casa~cuartelpara la Guardia
Civil, dapendientes de este último Departamento., La finalidad
de la donación habrá de cumpHrsf de conformidad can lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen _Local.

Artículo tercero, ........Por el MinísteríodeHadellda; a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán ,a
cabo los trámites necesarios parala ef.ectividad dé cuanta se
dispone en el presente Decreto;autorizándQse alilustrísirho
señor Delegado de Hacienda. de' Madrid, o funciolTsrioert qujen
delegue, para que, en· nombre del ,Estad.0,conctitra en el otor·
gamiepto de la correspondiente escritura.

A-<:í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete- de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Hactendll,
AN"TON10 BARRERA' DE fR1MO

DISPONGO,

DECRETO 791/1974, de 7 de marzo; por el qu.e se
accede a la reversión solicitada por el Il)'unwmien
to de. Villanueva de Córdoba (Qórdoba) de una
parcela de terreno QtH? donó al E,'1tcido pdta la
consiruccióndeunacasa-cuartelpara la Guardi-a
Civil.

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba. .. (C6rdobal· donó
al Estado una parcela de terreno, sita en dicho 'término munici~
pal. con una superficie de diez mil metros cuadrados, la cual


